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SECCION DE U OACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
tocia Eugenia y 8S. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gaceta 9 y 10 de Febrero)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en nombrar, por traslación, 

Interventor de Hacienda de la provincia 
de Barcelona, con la categoiía de Jefe 
de Administrac'ón de tercera clase, á 
D. Francisco Salazar y Sainz de la 
Lastra, Delegado de Hacenda en la de 
Baleares, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Santiago Alba

Vengo en nombrar, por trasláción, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Baleares, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á don 
León Carrillo de Albornoz, Interventor 
de Hacienda de la de Barcelona, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Haciende,

Santiago Alba
(Gaceta 6 de Febrero)

MINISTERIO DE MARINA

Re a l  Or d e n
Rxemo. Sn: Conforme con la.;prniiues- 

ta formulada por esa Jefatura para 
convocar á examen para el ingreso en 
el Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de 
Marina,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien dispones que con arreglo á lo deter
minado en. lesear He ule s 10 y 12 del Re* 
-glamento de dicho Cuerpode 16 de Marzo 
de 1916, se saquen á oposición 12 plazas 
de Escribientes de la Armada, que ten
drán lugar en esta Corte. Según lo pre
venido en el artículo 12, el examen ver- 
8ará sobre las materias siguientes: Leer 
7 escribir correctamente al d ctado con 
claridad y perfección de letra; Gramáti
ca castellana, Aritmé ica elemental y 
Mecanografía. Los aspirantes á ingreso 
dirigirán sus instaneiae al Almirante

¡ Jefe del Estado Mayor Central, debiendo 
i estar éstas presentadas en el Ministerio 
í del Ramo, con lodos los documentos que 
| á continuación «e detallan, en el impro

rrogable plazo de veinte días á contar 
r de la fecha en que esta disposición lea 
; publicada en a Gaceta de yatrid, dun

do comienzo á los ejercicios quince días 
í después del plazo anteriormente seña
; lado.
- Los interesados han de acompañar á 
* sus instancias los documentos siguien- 
. tes: Certificado de nacimiento, debida 
; mente legalizado; certificado de buena 
. conducta expedido por la Autoridad io- 
■ cual del punto donde el interesado rosi- 

da; certificado de la Dirección General 
de Penados en que conste no hayan sido 

j sentenciados á penas correccionale? ó 
s afl cávas, y certificado de los servicios 
i: militares. Los que sean militares en ac- 
, ttvo serv ció presentarán copia de su 
; filiación y podrán substituir los certifi

cados de buena conducta y de penales 
I por el que den sus respectivos Jefes en 
; cuanto á su conducta,
’ De Real orden lo digo á V. E. para 
L su conocimiento y demá t efectos. Dios 
• guarde a V. E. muchos años Madrid, 5 
t de Febrero de 1917.

MIRANDA.
Señor Contraalmirante Jefe de Servioios 

auxiliares,
Señores..,

(Gaceta 7 de Febrero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, 8r.: Estando vacante la plaza 

de Inspector regional de Sanidad del 
campo, con destino actualmente á Ba
leares, por haber sido concedida la ex
cedencia al que la desempeñaba, en 
cumplimiento do lo que dispone el artí
culo 18 del Reglamen.o reorganizando 
los servicios y el Cuerpo de Inspectores 
de Sanidad del campo, aprobado por 
Real decreto de 2 de Agosto de 1916,

S. M. el R->y (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

L° Que se anuncie el concurso espe
cial que preceptúa el refetdo art. 18, 
entre ios Inspectores actuales desani
dad del campo, para proveer dicha va
cante y sus resultas, si las hubiera.

2.° El concurso se celebrará en el 
despacho de V. I. el dia 12 de Marzo, á 
las doce de la mañana, debiendo soLci- 
tar los referidos Inspectores hasta el dia 

’ anterior á la celebración del concurso, ó 
acudir ai acto personalmente ó repre
sen ados en forma legal, y

3;° Kn aiebo acto se - adjudicará la 
vacante mencionada, las que resulten 
de ella y las que ocurrieren hasta la fe- 

t cha de su celebración conforme á lo 
. preceptuado en el citado articulo 18 del 
■ Reglamento vigente.
. De Real orden lo digo á V. I, para su 
. conocimiento y efectos. Dios guarde á 

V. I. muchos años. Madrid, 1,° de Fe
brero de 1917.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
(Gaceta 6 de Febrero)

REAL ORDEN CIRCULAR
Renovados los Consejos provinciales 

de Fomento, con arreglo á lo d-spuesto 
en e artículo 29 del Real decreto de 12 
de Febrero de 1915,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que por los Oom sarios Re 
gios Presidentes do los citados Consejos, 
se remíta a! Consejo Superior de Fomen
to relac ón nomina de ¡os Vocales electi 
vos, expresando los que hayan sido ele
gidos por las entidades respectivas y los 
que por no existir dichas entidades ó ha 
ber renunciado éstas á la eleccióa, fue
ron nombrados por el Comisario Reglo, 
conforme al artículo 24 del expresado 
Real decreto, y que en dicha relación se 
haga constar el nombre del Secretario, 
indicando si es ó no ingeniero indus
trial, como previene el artículo 25

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Febrero de 1917.

GASSET.
Señores Gom sarios Regios, Presidentes 

de los Consejos provinciales de Fo
mento.

(Gaceta 10 de Febrero)
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Núm. 433
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio. - El día 22 del actual á las 

11 .endrá lugar eu e despacho del se
ñor Delegado de Hacienda la venta en 
pública subasta de los efectos aprehen
didos con tabaco de contrabando según 
el detalle slgu.ente:

Pésetes
Expediente n.° 91 de 1915

Segunda subasta rebajado el
15 por 100.-El ía ucho Inven
cible y sus pertrechos. . 749*65

' Expediente n.e 153 de 1916
El falucho Beata Catalina y

sus pertrechos . 101*50
Expediente n.° 154 de 1916

Un falucho y sus pertrechos . 40'70
Expediente n.° 184 de 1916

Un falucho y sus pertrechos . 87*60
Expediente n.° 202 de 1916

Un faiucho y sus pertrechos . 122'85
Expediente n.° 244 de 1916

Un falucho y sus pertrechos . 249’80 
Expediente n? 255 de 1916

Un falucho y b u s pertrechos . 71'00

Pesetee

(Expediente n? 3*7 de 1916
El falucho 8, Bartolomé folio

532 y sus peí trechos. . 27**50

< La subasta se verificará en ocho lotee 
f y no se adjudicará si la postura no cu

bre la tasación.
. Los gastos de subasta y remate serán 

de cuenta del comprador.
Uua vez adjudicados, se requerirá a 

los aprehensores para que manifiesten 
| si desean utilizar el derecho de tanteo 
i que les está reservado por la ley, y en 
; caso afirmativo sustituirán al rema
; tan te.
.’ Los efectos podrán ser examinados 

en la Comandancia de Marina.
Lo que se anuncia para general co

nocimiento.
Palma 9 de Febrero de 1917.—El Ad

ministrador, José Alorda,

Núm. 411
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Febrero de 1917
La Comisión de Hacienda propone A 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

Cap. l.°—Gastos del A y un
tamiento. . 9.790*83

Id, 2.®—Policía de Seguri
dad- . 8.825*08

Id. 3.°—Policía urbana y
rural. . 16,332*70

Id. 4.O—Instrucciónpáblí-
TJ c o „ ca- . 6.352*91
Id. 5 —Beneficencia. . 2,379*16 
Id, 6.°—Obras públicas. . 14.849*33 
Id. 7.° Corrección pública 2.856*00 
Id, 8.°—Montes, . »
Id. 9.®—Cargas, , 33,430*69 
Id, 10,—Obras de nueva

construcción, , 24,444*44
Id. 11.—Imprevistos, , 988'38

Total. . 120.249*62

En Palma á 3 de Febrero de 1917* — 
Aprobado. Así lo acuerda el AyunU- 
miemo en sesión de hoy. —El Alcalde, 
Nicolás Alemañy.—El Secretario, Be
nito Pona,

Núm. 424
ALCALDIA DE PAl MA

Fom nto.— Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Manuel Bonet Codina pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo de fuerza en 
la casa núm. 3 sita en la calle de Puig- 
dortíla destinado á la e evacíón de 
aguas, á tenor de lo prevenido en lae 
dispostemnes vigentes, se anuncia al 
público que el expediente se hallar* 
de manifiesto en la Secretaria de eato 
Excmo,: Ayuntamiento, por espacio d» 
15 días, contados desde la pubilgaqj^
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de este anuncio en B. 0. de esta pro
vincia, á efectos de reclamación.

Palma 9 de Febrero de 1917.—El Al
calde, Nicolás Alemañy.

Núm. 425
Fomento.--Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Pedro Cabrer Balaguer pi 
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo de fuerza en 
la casa número 12 sita en la calle de la 

Núm, 118
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas a efecto por administración 
durante el mes de Noviembre del año 1916.

OONOEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

V,® de jorni- 
1m , de uni- 
iedes, de ma- 
t erial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas

IMPORTB

Pesetas

Casa-Palacio de la Eoccma. Dipu 
tación Provincial

Oficial albañil, de 1.a . , , Jornal 21*00 3*25 68'26
Peón id. de mano, de 1.a . . Id. 2100 2*25 47‘25
Yeso......................................... ......... Hectólitro 1*60 1*45 2 32
Id. blanco......................................... » > » 2*00
Cemento Portland. . . , Quintal métrico 0*50 10*00 6*00
Azulejos blancos de Valencia. , Me ro cuadrado 0'24 3'90 0*94
Azufre , . , . .

Suma. , . .

Casa Misericordia

Kilógramo 1*00 0*50 0*50

126-26
■HaBecee

Oficial cantero, de 1.a . . . Jornal roo 3‘25 3‘26
Id. albañil, de 1.a . . , . Id. 22'00 3 25 71*50
Peón id. de mano, de 1.a . . Id. 46*00 2'26 103 50
Yeso. ...... Hectólitro 8*80 1*45 12'76
Id. blanco......................................... » » » 2'80
Mortero de cal................................. Hectólitro 4’80 1*00 4'80
Cal viva........................................... Quintal métrico 3 20 1*72 6-50
Cemento del país. . . . , Id. 9*20 1*50 13 80
Id. Portland . , . , , Id. 0*50 10'00 5 00
Arena del «Carnatge» . . , Metro cúbico 0*667 3*18 2 12
Azulejos blancos de Valencia. , Metro cuadrado 2*64 3'90 10-30
Baldosas de balro cocido, de 0'25. Id. 2'25 1*35 3'04
Id. id. de Manacor, de 0*40 -f- 0'40 Id. 0*50 1*00 0'50
Tejas árabes grandes. , . . El ciento 100 6*50 6'60
Sifón de gres.................................... Uno 1*00 2'50 2*50
Transporte de escombros. . ,

Suma. . . .

Hospital

Metro cúbico 2*667 0*60 1-60

249*47

Oficial albañil, de 2.a , . . Jornal 36*00 3'00 108*00
Peón id. aventajado. . . . Id. 15*00 2'50 37 60
Id id. de mano, de 1.a . . . Id. 37'00 2*25 83*25
Yeso. ...... Hectólitro 17*60 1*45 26-62
Mortero de cal, . , . . Id. 4*80 1*00 4'80
Cal viva........................................... Qu atal métrico 4’80 1*72 8 z6
Cemento del pa:s , , , . Id. 22*00 1*60 33*00
Grava de la Riera, , , , Metro cúbico 0'667 5'30 3'54
Arena del «Carnatge» . , , Id. 1 00 3‘18 3-18
Lose as «marés de llivanya», , Metro cuadrado 10*04 0*80 8 03
Azulejo's de Valencia con dibujo. . Id. 8'64 4'68 40*44
Id. id. encarnados vidr ados . . Id. 1‘44 5*20 7'49
Baldosas de barro cocido, de 0*25. Id. 3 00 1 65 4*95
Tejas árabes grandes. . , . El ciento 4 00 6'60. 26'00
Transporte de escombros, , ,

Suma. . , .

Eoc-Convento de Jesús

Metro cúbico 4'667 0*60 2 80

396*76

Oficial albañil, de 1.a . . , Jornal 9‘00 3*25 29*25
Id; id. de 2.a. . . . . Id. 13 00 300 39 00
Peón id. aventajado. . . . Id. 9'00 2 50 22 50
Id. id. de mano, de 1.a . . . Id. 29'00 2 25 65-25
Yeso. ............................................. Hectólitro 6*40 1-45 9'28
Id. blanco..................................... » » » 200
Mortero de cal.................................. Hectólitro 5*60 1*00 6 60
Gal apagada.................................... Id. 1*60 1*25 2-00
Id. viva. . . • • ■ Quintal métrico 1*20 1*72 2'06
Grava de la Riera. . . •
Azulejos de Valencia encarnados

Metro cúbico 0*333 5'30 1'76

vidriados....................................... Metro cuadrado 1‘92 5'20 9*98
Tejas árabes grandes, de Sta, María El ciento 6'00 800 48'00
Pila de mármol artificial. . •

Suma, . . •

Uno 1*00 7*60 7'50

244*18

Suma total. . . • • • • e • • • • 1016-67

Y se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y á los efectos del arti
culo 125 de la vigente ley provincial.

Palma 10 de Enero de 1917. —El Vicepresidente, Antonio Lliteras.—El Secre
tario, Miguel Font. ■

Lonjeta destinado á la elevación de 
aguas, á tenor de lo prevenido en las 
d sposiciones vigen es, se anuncia al 
público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ex- 
celentisimo Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desde la publica 
c.ón de este anunc o en el B, O. de esta 
provincia, á efectos de reclamación.

Palma 9 de Febrero de 1917. — El Al
calde, Nicolás Alemañy.

Núm. 368

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación de las licencias de uso de armas de caza y para cazar, uso de armas gra 
tis v de perros, expedidas por esta Delegación durante el raes de Enero último

Num. 
de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD

LICEN C A DE

Caza Armas Perros Gratis Fecha

1 Miguel Mir Gener Ciuíadela 1 4
2 Bartolomé Gomila Colora Mihón 1 8
3 Cayetano Marqués Gasull CiU'iadela 1 13
1 Clemente Olives Pone Mihón 1 26
4 Bartolomé Mascaré Pons Alayor 1 31

El Delegado, Antonio Giménez.Mahón l.° de Febrero de 1917.

Núm. 410
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SU BASTA
Co n d ic io n b s  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en pú
blica subasta la reconstrucción del 
empedrado de la calle de Frailes de 
esta ciudad,

z.*—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará á las doce 

del día veinte > dos del achual (Jueves) 
en la Salón de actos públicos de esta 
Oasa Consistorial.

2.a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condicio
nes el R. D. de 12 de Julio de 1902, la 
Instrucción de contratos de 24 de Ene
ro de 1905, y las demás disposiciones 
aplicables á las que el contratista se 
atemperará en lo que no esté previsto 
en las presentes.

3,a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerraaos y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo, be entregarán 
al Presidente del acto que sin puedan 
ser 1 erizadas y contendrán además de 
la proposición, la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro
visional. 81 una misma persona presen
tase dos ó mas priegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá ¡ocluirse 
ind;stintamente en cua quiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.

4 .*—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en ia Deposita
ría del Ayuntara.en 10 la cantidad de 
setenta y cuatro pesetas veinte y ocho 
céntimos equivalentes al 5 por 100 de 
la señalada como upo de subasta.

El rematante ampliará su depósito, 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de ciento 
cuarenta y ocho pesetas, cincuenta y 
seis céntimos, equivalente al diez por 
ciento del tipo de subasta, cuya canti
dad quedara como fianza definitiva pa
ra asegurar las responsabilidades del 
contrato.

Dichas consignaciones deberán veri* 
cerse en metálico, en Bonos Municipa
les ó bien en valores públicos regulan
do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales sera preferida la 
primera, y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el orden en que ha 
yan sido entregados al Presidente.

6 .a—Depósitos que no producen efecto
Con el llenador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse ai modelo, por exceder 
del tipo de la subasta, por no continuarse 
en el papel correspondiente ó por otro 
motivo, se entenderá que renuncia al 5 

por 100 de ia cantidad depositada el 
cual se le descontará en el acto de de
volverse el depósito, en concepto de 
derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .*—Actos ilegales de los proponentes
Oaso da que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los propo
nentes, se instruirá expediente admi- 
n strativo reteniendo los depósitos de 
las personas á quienes alcance; suspen
diendo la adjudicación de la subasta, 
Si en este expediente se confirmara la 
sospecha se pasará el asunto á los Tri
bunales ordinarios.

9 .*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna,

11 — Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y A 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aun á titulo 
de epidemia, huelga, alteración del or
den público, guerra, ni por ningún con
cepto por excepcional y extraordinario 
que sea,

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo, á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta* 
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, seráD 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14 .—Cuestiones entre contratistas y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilarán ante el Tribunal que 
compete, siendo a aquellas completa' 
mente extraño el Ayuntamiento. -

15 .— Tipo de subasta
El tipo de subasta es de mil cuatro

cientas ochenta y cinco pesetas, setenta 
y cuatro céntimos en baja,

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en está 

Ciudad, ó en su defecto tener persoo* 
en ella con poder bastante, que le re* 
presente, entendiéndose siempre qu6 
aquél, es responsable de todos los acto0 
de en apoderado y cualquiera notiíK*
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ción hecha á éste se entenderá como si 
¡o fuera á su princ'pal, sin que pueda 
en ningún caso, eximirse de ninguno de 
8us deberes, cualquiera sea el pretexto 
que alegue.

17 .-—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre 

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas 
especiales, podrán solicitarse prórro 
gas para terminar las obras contrata
das, limitándolas siempre á un tercio 
del plazo de durac ón,

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren á dicho premio, depo
sitarán en la Caja Municipal una can
tidad equivalente al valor de las obras 
ó trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud ó la falta y de resultar 
ésta cierta indemnizará dicho gasto el 
contratista.,

19 .—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocu
parse en las obras, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el R, D. de 20 de Junio 
de 1912; en este contrato ha de quedar 
precisamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
ó «uspens ón, el número de horas de 
trabajo y el prec o del jornal.
20 .—Comiendo y terminación de obras
Las obras serán comenzadas segui

damente de hecha la adjudicación de
finitiva del remate por el Ayuntamiento 
y quedar terminadas A los treinta días 
de haber sido principiadas.

21 —Recepción y pago
Terminadas las obras se procederá á 

la recepción provisional y si resultan 
conforme, verificará el Arquitecto la 
correspondiente 1 quidación. A los trein 
ta dias de recib das provis onalmente 
tendrá lugar la recepción definitiva 
siendo de cargo del contratista reparar 
los desperfectos que se produzcan du
rante este plazo de garantías, ultimado 
este trámite y aprobada esta recepción 
podré ser devuelta la fianza.

Palma 8 de Febrero de 1917. —El 
Alcalde, Nicolás Aiemafiy.—P. A. del 
Ayuntamiento. - El Secretario, Benito 
Pons Fábregas.

Modelo de proposición
En papel de oncena clase {una peseta)
Don..domiciliado en esta C'Udad 

calle de..... num....... provisto de la cé 
dula personal que exhibe n.°..... de la
clase .... expedida día...,, y enterado 
del proyecto y pliego de condiciones fa
cultativas y económ cas para las obras 
de reconstrucción del empedrado de la 
calle de Frailen de esta Ciudad, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y del anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  n.° .... 
me obligo a tomar á mi cargo dicho 
servicio por la cantidad de pesetas (en 
letras), sugetáudome en an todo á di
chas condiciones, Ordenanzas mun ci- 
palt-s y demás disposic oues vigentes.

Fecha (en letras) Firma (entera).
Nota.-Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán: «Proposición para optar á la su
basta de las obras ae reconstrucción del 
empedrado de la calle de Frailes de es
ta Ciudad.»

Núm. 395
Don Juan Caldentey Suau, Alcalde Cons

titucional de la ciudad de Felanitx, Pro
vincia de las Baleares.
Higo saber: Q^e el Ayuntamiento de 

mi presidencia en la sesión celebrada el 
día 3 del mes ac ual, verificó con arre 
glo a la base 3-* dei empréstito muñí 
cipal de cien mil pesetas, emitido en el 
afio 1912 el sorteo con todas las forma- 
iidades legales de las c neo obligaciones 
de la sene A y el otro sorteo de las 
8eis obligacioues de la serie B. habiendo 
resubado quedar amortizadas las seña
ladas con loa números sigaientes:.

Sene A de 100 pesetas números 91

noventa y uno, 47 cuarenta y siete, 42 
cuarenta y dos, 1 uno y 110 cieuio diez

Serie B. de 500 pesetas números 91 
noventa y uno, 20 veinte, 106 ciento 
ciento seis, 102 ciento dos, 99 noventa y 
nueve y 148 ciento cuarenta y ocho.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y á les cons guientes 
efectos, advirtiendo que el día l.° de 
marzo próximo y siguientes en las ofi
cinas del Banco de Felanitx se pagarán 
los intereses de dicho emprésítito y el 
valor de las once obligacionos amorti 
zadas á los tenedores de las mismas, 
quienes deberán presentarlas tanto para 
el cobro de cupones, como para la 
amortización.

Felanitx 6 de Febrero de 1917.—Juan 
Caldentey.—D. S. O.—Mateo Resselló, 
Secretario.

Núm. 382
AYUNTAMIENTO DE DEYA

8e acordó imponer el primer grado 
de aprenro ó sea el 5 por 100 de recargo 
sobre Jas cuotas de los contribuyentes 
por el repartimiento sust tutivo de con 
sumos del año último 1916, que duran
te el plazo de recaudación voluntaria no 
hicieran efectivas sus cuotas; advirtién
doles que durante los tres días siguien
tes de este anuncio en el B, O. podrán 
los contribuyentes morosos satisfacer 
sus descubiertos con el expresado recar 
go en el dom cilio del recaudador Can 
Carindo n.° 70 desde las ocho a las doce 
de las expresados días.

Deyá 4 Febrero de 1917.=El Alcalde, 
Pedro J. Más,

Núm. 385
ALCALDIA DE LLUBI

Acordado por la Junta Municipal de 
mi presidencia, hacer efectivo e. cupo 
de Consumos de esta localidad para el 
año en curso por los medios sustitutivos 
de la ley de 12 de Junio de 1911, y de 
bieldo procederse á la confeccióm del 
repartimiento general prevenido por los 
artículos 136 y 138 de la ley Municipal; 
por el presente convoco á todos los que 
posean utilidades dentro de este térmi
no municipal de las detalladas en las 
reglas que integran el último de los 
expresados artículos, presenten sus res
pectivas declaraciones en la Secretaría 
de ente Ayuntamiento dentro el término 
de quince días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, para la formación total del 
cómputo de aquellas; pasado dicho 
plazo sin que se hayan presentado ¡ 
dichas re aciones, la Junta las determi- , 
nará en la forma prevenida por las | 
disposiciones reguladoras de aquel pro- 
cedim ento.

Llubi 6 Febrero de 1917.—El Alcal
de, Rafael PereUó, P. A. del A.—Juan 
Jaume, Secretario.

Núm. 414
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

El plano de a ¡neación de las calles 
y plaza de la ex Lariuja de esta villa, 
estará expuesto al público en la Secre- I 
taria de esta Corporación por espacio j 
de 20 días, contados desde el s guíente I 
al de la inserción de este anuncio en el I 
B. O, de esta provincia.

Valldemosa 8 Febrero 1917,—El AL I 
calde Sebastian Estarás

Núm. 423
AYUNTAMIENTO DE MáHON 

Proyecto de reforma de la alineación de I 
las fachadas del lado Sur de la Pla^a de I 
la Pescadería,
Ei Ayunium.ento, en sesión que ce- | 

lebro el día 31 del próximo pasado mes [ 
de Enero, acordó aprobar el proyecto [ 
formado por ei Sr. Arquitecto munici- I 
pal para la reforma de la alineación 
de las fachadas del lado sur de la plaza 
de la Pescadería, cuyo proyecto obra 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación municipal,

Lo que se da á conocer al público al j 
obje.o de que durante los diez días si* s 
guientes, al de su publicación en el | 
B, O, de esta provincia, puedan presen- |

| tarse las reclamaciones que se eran ? 
| pertinentes, advirtieudo que después de , 
| transcurrido este p:azo no será atendí- 1 
| da ninguna de las que se produzcan.

Mahón 7 de Febrero de 1917. —El AL 
I calde-Presidente, P, G. de Moneada.

Núm. 420
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

I Tarifa de precios á que deberán abo 
| narse los terrenos que se ced^n de la 
| via pública ó que se adquiera de partí 
I culares para alineaciones de Plazas, 
| Calles, Caminos ú otros conceptos.

En  l a  Vil l a
Plazas y calles de l.B clase á 20*00 

1 pesetas ei metro cuadrado.
Idem id de 2.* c’ase á 10*00 pesetas 

I el id. id,
I Idem id, de 3.a clase á 5*00 pesetas 
I el id. id.

En De s po b l a d o
Camines ó terrenos sobre roca & 0'15 

I pesetas el metro cuadrado.
Idem id. de buena calidad á 0'50 pe

I seras el id. id.
I Lo que se anuncia al público para su 
I conocimiento y á efectos de reclama- 
I cíón por término de quince dias conta
I dos desde la inserción de este anuncio 
I en el B. O. de la provincia.

Alayor á 3 de Febrero de 1917. —El 
I Alcalde, Tomás de Salord.—P. A. del 
I Ayuntamiento. — Martin Timoner, Se

cretario.

Núm. 428
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA

An u n c io . -Aprobado por este Ayun- 
tamieuto el proyecto de reforma de ali
neaciones y rasantes de las calles de la 
Naranja, de las Brujas, Mayor y por
ción de la Plaza del Príncipe de esta 
villa, formado por el Aiquitecto de la 
provincia, se anuncia al público que el 
referido proyecto, estará de manifiesto 
á efectos de reclamación, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de veinte días, á contar desde el si
guiente en que aparezca el presóme 
anunc o en el B. O. de esta provincia 
para que todos los interesados puedan 
examinarlo y produc r las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Santa Margarita 10 de Febrero de 
1917.—El Alcalde, Feliciano Fuster — 
El Secretario, Guillermo Santandreu.

Núm. 439
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Ignorándose el paradero del mozo na

cido en ésta Antonio Surede Borrás h'jo 
de Juan é Isabel, comprendido en el 
alistamiento de este pueblo para el 
reemplazo actual, se Je cita por medio 
del presente anuncio para que compa
rezca personalmen e, ó por medio de 
representante lega!, ante este Ayunta 
mieuio, en los d as 18 del actual para 
el sorteo y 4 de Marzo próximo para 
el acto de la clasificación y declaración 
de mozos, previniéndole que de no 
comparecer á ios citados actos, le pa
rarán ios perjuicios á que haya ¡ugar. í

Bin.saiem 9 Febrero de 1917.—El AL 
calde, Gabriel Llabrés.

Núm. 443
ALCALDIA DE SAN LORENZO 

DF DE8CARDAZAB
Fijadas definitivamente las cuentas I 

mun.opales de esta localidad corres I 
pendientes al ejercicio de 1916 con los I 
documentos que las justifican, previa I 
censura dei Sr. Regidor Sindico, se I 
hace público que las mismas se halla- | 
rán de manifiesto en la Secretaría de I 
este Ayuntamiento, por espacio de I 
quince días al objeto de que cualquier I 
vecino pueda examinarlas y producir I 
las reclamaciones ú observaciones que | 
estime por conveniente; on la inteligen- | 
cia de que, transcurrido que sea dicho I 
plazo, no se admitirá ninguna.

San Lorenzo a 1U de Febrero 1917, I 
—El Alcalde, Juan Ferrer

Núm. 390
Don Rafael Rubio y Freire Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza á Jaime Berenguer 
Melliso Expósito, h jo de padres desco
nocidos, natural de íbiza; soltero, jor
nalero y de veinte años de edad, veci
no que fué de es'a ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de quince dias contados desde el 
siguiente, al de Ja pub'ícación de esta 
requisitora en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á fin de 
ingresar en la Cárcel de esta ciudad en 
méritos de auto de prisión dictado con
tra él, en el sumario que se le sigue so
bre estafa.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y * 
los individuos de policía Judicial pro
cedan á la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndolo sí fuera habido en 
dicha Cárcel á disposición de este Jua
gado,

Palma treinta y uno de Enero de mil 
novecientos diez y siete.—Rafael Ru
bio.—P. I. del Secretario, Antonio O1L 
ver, oficial auxiliar.

Núm. 392
CEDULA DE NOTIFIC ACION

Al Juzgado de primera instancia del 
distri o de la Lonja de esta ciudad y 
Secretaría de D. Guillermo Vidal, co
rrespondió conocer del juicio universal 
de testamentaria de D.® María Teresa 
Ramis y Pujadas, promovido por su hijo 
D. Luis Moragues, y seguido por todos 

I sus trámites, se practicaron las opera- 
I ciones de división y adjudicación á los 
I interesados y entre ellos al heredero 
I D. Francisco Moragues y Simonet y á 
I los legitimantes D. José y D. Francisco 
I Moragues y Ramis, los bienes que se 
I indican en dichas operaciones que fue- 
I ron aprobadas por auto de veinte y uno 
I Agosto de mil novecientos catorce.

Dicho juicio universal se siguió en 
rebeldía y por la ausencia en ignorado 

I paradero de los atedichos D. Jerónimo 
y D. Francisco Moragues fueron repre
sentados por el Mín sterio Fiscal, y en 
las referidas operaciones de liquidación 
y partición, se adjudicaron en metálico 
á los dos últimos, mil ciento cincuenta 
y nueve pesetas cuatro céntimos y mil 

i ciento ochenta y cuatro pese-as cin* 
cuenta y cuatro céntimos que debía sa

I tisfacer el heredero D. Jerónimo Mora- 
1 gues y Simonet por habérsele adjudica

do la finca que luego se describirá y 
otros bienes que se relacionan en las 
referidas operaciones y en méritos de 
las declaraciones hechas en las mismas 
todas las costas y gastos de la testa
mentaria, hasta la protocolización se 
habían de pagar por el heredero y le
gitimante en proporción á su respectivo 
haber.

Practicada y aprobada la tasación 
de las costas causadas en el juicio uni
versal de testamentaria de que se trata 
se vino en conocimiento de que al here
dero D. Jerónimo Moragues y Massanet 
le correspondieron satisfacer, dos mil 
seiscientas nueve pesetas, sesenta y 
cinco céntimos y á cada uno de los dos 
legitimantes D. José y D. Francisco 
Moragues Ramis treiscíentas veinte y 
seis pesetas, veinte céntimos para cu
brir en la parte proporcional el impor
te de todas las indicadas costas, é ini
ciado procedimiento de apremio para 
el pago de los expresadas sumas y las 
costas posteriormente causadas y á cau
sar que se fijaron en mil quinientas po
etas mas, en cumplimiento de lo man

dado en providencia de veinte y uno de 
Enero de mil novecientos quince, se em
bargó á cada uno de ellos y en su re
presentación al Ministerio Fiscal lo qu*e 
lea había sido adjudicado, medíante las 
iperaciones divisorias, protocolizadas, 
m poder del Notario D. Rafael Togores 
mtre cuyos bienes figura la finca que á 
continuación se describe:

Una casa algorfa, primer piso y por- 
jhe sita en esta ciudad calle de Fono-*
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llar número cuatro cuya medida no 
consta» lindante: por la derecha subién- 
do, con patio de la iglesia del convento 
de Santa Clara; por la izquierda con 
casa de herederos de Gabriel Rosselló 
y por la espalda y parte inferior, con 
casas pertenecientes á dicho convento 
de Santa Clara,

Y seguido el procedimiento por sus 
trámites respecto á la descrita finca, 
fué tasada en diez mil pesetas y des» 
pués de anunciada la subasta pública 
por distintas veces sin presentarse pos
tor alguno se sacó de nuevo á pública 
licitación, sin sugección á tipo con las 
condiciones que figuran en los edictos 
expedidos, se presentó como postor, e) 
día y hora ai efecto, señalados, ó sea el 
ve n e y cuatro del acfual á las once, 
D. Ja me Viñals y Pizá que ofreció por 
dicha finca mil peseras; hechos al pú
blico ¡os apercibimientos y prevenciones 
locales del caso, no fué mejorada la pos
tura, por cuyo monvo se remató a fa
vor dei propio D Jaime Vifials por la 
refer da sama de mil pesetas, en cuyo 
acto aceptó y prestó su conformidad el 
rematante, recayendo á su pié la pro» 
videncia que dice asi:

«Palma veintiséis Enero de mil nove
cientos diez y siete.—En vista de los 
preceptos terminantes del articulo mil 
quinientos seis de la Ley de Enjuicia
miento Civil y no llegando la sama 
ofrecida por el único postor D, Jaime 
Viñals y Fiza á las dos terceras partes 
de la tasación de la finca embargada 
y sacada á pública subasta, con sus
pensión de la aprobación de la pre
cedente acta de remate, hágase saber 
el precio ofrecido por dicha finca á 
los ejecutados Don Jerónimo Mora- 
gues y Simonet, D. Franc seo y don 
José Moragues y Ramis para que den
tro de nueve días siguientes puedan 
pagar ó consignar en mesa del Juzgado 
la cantidad necesar a y bastante para 
el cubrimiento de las costas declaradas 
de su cargo, librando los bienes ó en su 
defecto presenten persona que mejore 
la postura haciéndo el depósito preve 
nido en el articulo mil quinientos de dk 
cha Ley y transcurridos los nueve diaí 
sm depositar la indicada cantidad n 
mejorar la postura se aprobará el re
mate y se llevará á efecto y en aten 
ción á que dichos interesados se hallan 
ausentes en ignorado paradero, aunque 
representados por el Ministerio Fiscal, 
practiquéseles asimismo la notificación 
por medio de cédula fijada en los sitios 
públicos y acostumbrados de esta ciu
dad ó insertada en el Bo l b t in  Of ic ia l  
de la provincia. Lo mandó y firma 
S. 8,, doy fé.=Rubio=Ante mi, Fran
cisco Rubí, oficial auxiliar»,

En su virtud y para que sirva de no
tificación en forma á los antedichos don 
Jerónimo, D. Francisco y D, José Mo- 
ragúes expido la presente cédula en 
Palma á veinte y siete de Enero de mi, 
noveciensos d.ez y siete. -P. 1. del Se
cretario D, Guillermo Vidal.—Francis
co Rubí, oficial auxuiar.

Núm. 412
El Mayor Jefe Administrativo del Haspi* 

tal Militar de esta Pla^a.
Hace saber: Que dob.endose adquirh 

para las atenciones del referido Estabie- 
cim emo durante el mes de Marzo pró
ximo las especies de artículos que á 
cont.nuación se detallan se señala e- 
día veinte y cuatro á las once de ia ma 
ñaña para que las personas que deseei 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones con muestras de los artí
culos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en ios 
precios de ellos comprenderse todos los 
g-astos o sea obl garse a poner ios artí
culos que ofrezcan al pié de los almace
nes de la Administración Militar.

Palma 8 de Febrero de 1917. — Venan- 
ció Recio.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id, de 2 a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garban

zos, gallinas, huevos, leche de cabras, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino 
común é id. generoso,

Núm. 421
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de esta Pla\a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido Esta
blecimiento durante el mes de Marzo 
próximo venidero las especies de arti» 
culos que á continuac ón se expresan 
se señala el dia 10 del mismo para que 
las personas que deseen interesarse en 
este servicio puedan presentar en la 
Jefatura administrativa de esta Plaza, 
San Sebastián n.° 1 sus proposiciones 
con muestras de artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condi
ciones de buena calidad requeridos pa 
ra el sumimsíro y en los precios de 
ellos comprenderse ios gastos ó sea 
obligarse á poner los artículos que 
ofrezcan al pié da los almacenes deí 
expresado Establecimiento.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.*, 

id. id. de 2 *, arroz, azúcar, azucari
llos, bizcochos, café, carbón vegetal de 
encina, id. de cok, id. mineral, choco
late, chuletas, dulces, gallina, jabón, 
jamón, leche de vaca, leña, manteca, 
merluza, pasta, patatas, pollos, queso, 
ternera, tocino, velas de esperma, vino 
común, id. generoso é id. Jerez.

Mahón 6 de Febrero de 1917,—Fer
nando Bauzá.

Núm 422
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Platea
H»ce saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido servi
cio durante el mes de Marzo próximo 
venidero las especies de artículos que ti 
continuación se expresan, se señala el 
día 15 del mismo para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en la Jefatura de 
Transportes de esta Plaza San Sebas
tián n.° 1 sus proposiciones con mues
tras de artícu os que deseen vender y 
que han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridos para el sumi
nistro y en los precios de ellos com
prenderse los gastos ó sea obligarse á 
poner los ar ícuios que ofrezcan al pié 
de los almacenes del expresado Esta
blecimiento,

Artículos que se citan
Gasolina, grasa consistente, aceite 

espeso, id. f.uido y algodones en des
perdicios.

Mahón 6 le Febrero de 1917.—Fer
nando Bauza,

Núm. 418
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisición de harina de 1.a; cebada; 
paja corta para pienso; sal; leña para 
hornos, en el servicio de Subsistencias; 
y aceite, petróleo, carbón vegetal, car
bón de cok, leña para coladas, jabón, 
cen za y paja arga para relleno,

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 6 de 
Marzo próximo venidero, á las once de 
la mañana, en la Plaza de Mahón y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle de San 
Sebastián, numero 1, y que el pliego 
de condiciones y muestras es arán de 
manifiesto todoe ios días laborables, 
desde e. 20 del actual al 5 del mes de 
Marzo próximo, ambos inclusive, de 
nueve á trece, en ei indicado Estable
cimiento.

Mahón 5 de Febrero de 1917.—Fer
nando Bauzá.

Núm. 394 
REQUISITORIAS

Ful ana Gomila Magdalena, viuda de 
Solivellas y Ramis Juan, apodado «El 
Francés», de estatura baja, delgado y 
voz gorda, cuyas demas circunstancias 

de ambos se ignoran, como también su 
actual paradeto, domiciliados última
mente en Palma (Baleares), procesados 
por delito de alzamiento de bienes; 
comparecerán en término de 12 días an
te el Sr. Juez de Instrucción del Distri
to de la Catedral de dicha ciudad de 
Palma; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes.

Palma 7 Febrero 1917. —El Juez Ins 
tructor, Euseb o Manteóla.—El Secre
tario Judicial, Juan Bestard.

Núm. 400
Al paisano que en el mes de Julio 

último, tuvo confidencia con el Cabo 
de Mar José Prats sobre la venta de 
varios efectos de los que existen en el 
almacén de Guarda Costas de Baleares, 
comparecerá en el término de 15 d as 
ante el Juez Instructor de la Coman
dancia de Marina de esta provincia Te 
niente de Navio D. Miguel A, Montojo, 
al objeto de prestar declaración en cau
sa que se sigue por hurto, caso de no 
comparecer incurrirá en la responsabi
lidad que marcan los artículos 126 y 
137 de la Ley de Enjuiciamiento Militar 
de Mar na.

Palma 6 de Febrero de 1917.—Miguel 
A, Montojo.

Núm. 408
Amengual March Juan, hijo de Bar

tolomé y de Catalina, natural de Sania 
Margarita, Ayuntamiento de Santa 
Margarita, Provincia de Baleares, de 
estado soltero, de oficio Labrador, de 
veinte y tres años de edad, estatura un 
metro seiscientos cinco milímetros, co
lor pálido, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, boca regu
lar, barba poca, frente alta, aire mar
cial, señas particulares ninguna, domi 
ciliado últimamente en Sta. Margarita, 
provincia de Baleares, procesado por 
la falta de incorporación á filas; com 
parecerá en el término de tieinta días 
ante el primer Teniente Juez ins’ructor 
del Regimiento de Infantería Inca nú 
mero sesenta y dos Don José Sampol 
Antíoh, residente en Inca (Baleares) ba
jo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde,

Inca a seis de Febrero de mil nove
cientos diez y siete.—El primer Te
niente Juez instructor, José Sampol.

Núm. 442
Los individuos que tripulaban el va

por «Mallorca» en 16 de Jumo de 1912, 
comparecerán en término de treinta 
días ante el Juez instructor de la Co
mandancia de Marina de Barcelona, 
Capuan úe Corbeta D. Amonio M.a Vi- 
Halón para declarar en causa por con
trabando de tabaco, bajo apercibimien 
to que de no comparecer en dicho plazo 
les parará el peíju.cío á que haya lu
gar, con arreglo á la Ley.

Barco ona 9 de Febrero de 1917,—El 
Juez Instructor, Antonio Ma Vdlalóu. 
—El derrotarlo, Enrique Andreu.

Núm. 402
Don Pablo Mariano Morey Coll, Recau

dador de Contribuciones en la Zona de 
Inca de la que es Arrendatario D, Bar
tolomé Mir y Calaf 'ell.
Hago saber: Que en el expediente que 

estoy instruyendo contra la Compañía 
de Ferrocarriles del Norte Malioica pa
ra hacer efectiva la cantidad de dos 
mil quinientas ochenta pesetas que 
adeuda por el concepto de Asignación 
Compañía Ferrocarriles para gastos de 
inspección y vigilancia correspondiente 
á los años de 1915 y 1916.

En armonía con los que dispone la 
vigente Instrucción de procedimientos 
se emplaza á la referida Compañía pa
ra que bfectúe el pago del déb to, gas
tos y costas causadas en el expediente, 
de no verificarlo se continuará el pro
cedimiento ejecutivo contra la misma.

Asi pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el párrafo 4 0 del anícuio 
142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se publica y se fija el presente 
Edicto en los puntos de costumbre, in- 
sertándosd además copia del mismo á 
la Quceta de Maaria 3 Bo l e t ín  Of ic ia l  

de la Provincia, firmando el Señor Al
calde de la Ciudad de Inca el duplicado 
de la cédula de requerimiento con dos 
testigos designados por el mismo para 
que surta los oportunos efectos.

lúea dos de Febrero de mil novecien
tos diez y siete.—El Recaudador, Pa
blo Mariano Morey.—V,0 B,°—P, El 
Arrendatario, Alberto Sánchez,

Núm. 409
BANCO AGRARIO DE BALEARES

Balance que comprende el 5f ejercicio des
de i.° Enero á3i Diciembre de 1916,

Activo Peseta»

Caja y Banco de España 
c/c c/, . 65 878*79

Efectos á cobrar. . 26.677'81
Efectos Descontados y 

Préstamos. . 169.640*15
Efectos á Negociar. . 30.196'95
Efectos Protestados. . 10.195'65
Valoros. . 2.000*00
Cuentas Garantidas, . 2.297*06
Hipotecas. . 7.500*00
Cuentas especiales. , 43.714'28

Deudores por Mercaderías
Almacén Pal

ma. . 163.378'50
Almacenes-Su

cursales, , 23.812*28 187.190*78

Mercaderías.
Almacén Pal

ma. . 222.485'80
Almacén Inca. 14.144 00 236.629'80

Corresponsales, , 59.929'30
Cuentas Transitorias. , 13.558 82
Mobiliario. , 10.151 26
Gastos de instalación. . 11.417 08
Accionistas , 250.090 00
Remesas á la Negociación 10.876'00

1.260.062'27

Va l o r e s  n o min a l e s
1,137.853*72

Mercaderías en Depósito. 3.500'00
Maqu.nana en Depósito, . 2.848*56
Acciones en Depósito, , 70.000 00
Depósitos en Garantía, , 1.750'00
Inmuebles en Garantía, , 31.110 00
Valores en custodia, , 13.000'00

— —- —. ——
e 1.260.062'27

1—■! isa

Pasivo
Capital. , 500.000'00
Fondo de Reseiva. , 5.000'00
Efectos á pagar. , 18,747'35
Obligaciones al portador. 250.000 00
Cuentas Garantidas. . 10.451'06
Depósitos voluntarios, . 232.220‘0J
Cuentas Corrientes comu

nes. , 18.042'86
Caja de Ahorros, , 38.886 48
Garantías en efectivo. . 7.600'00
Dividendos activos. , 1.825‘ÜO
Corresponsales. . 7.02r96
Cuentas Transitorias, , 5.254'90

Pérdidas y Ganancias 
Por liquidar, . 676'65
Corriente ejer

cicio. . 22.221*43 22 898'08

Va l o r e s n o min a l e s
Acreedoree por acciones 

en Depósito. ,
Acreedores por depósitos 

en Garantía, ,

1.137.853*72

70.000*00

5.250*00
Acreedores por valores en 

custodia. . 13.000*00
Acreedores por Maquina

ria en Depósito. , 2.848'55
Qaraniías de créditos, , 31.110'00

Palma Mallorca 31 Diciembre 1916»
—El Presidente, Andrés Jaume,— 
Director Gerente, Honorato Salom, 

Certifico que el presente Balance, 
cópia exacta del original,

Palma 8 Febrero 1917,—Por el Bah' 
co Agrario de Baleares.—El Director 
Gerente, Honorato Salom.

PALMAi—EsoUJtLA-TlFOQBAFIC*

M.C.D. 2022


